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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

por veinte años

para todo el territorio español, por " UN DISPOSITIVO RE­

GULABLE PARA EL SUI.ÍINISTRO DE LIQUIDOS ", a favor de Don 

CIARLES HENRY.MALPAS, de nacionalidad australiana y sujeto 

británico, domiciliado en Bluff Road, St. Leonards cerca 

de GEELONG (Estado de VICTORIA) - MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Esta Patente de Invención trata de un- dispositivo regula­

ble perfeccionado para el suministro de líquidos refiriéndo­

se en particular, pero no exclusivamente, a esta clase de 

dispositivos aplicados a recipientes contenedores de bebidas 

5 tales como vinos generosos y comunes, alcoholes, jugos de

fruta, licores cordiales o leche.



Los dispositivos comunes fabricados hasta ahora incorpo­

ran una boquilla a través "de la cual se descarga el líquido, 

y el orificio de salida está situado generalmente alejado 

del conducto tubular o parte equivalente del dispositivo en 

el que se monta la cápsula, estando expuesto dicho orificio 

a la contaminación de la atmósfera y de las moscas y otros 

insectos. De ésta forma, una vez el dispositivo está situa­

do en posición "cerrada", y el líquido ha cesado de fluir 

del orificio de salida, queda en el interior del mismo, una 

película de líquido que puede atraer a las moscas y otros 

insectos. También puede caer polvo de la atmósfera sobre la 

película de líquido. Cuando el dispositivo se hace girar de 

nuevo, la primera cantidad de líquido que fluye a través 

del orificio de salida acarreará materia depositada sobre o 

dentro del orificio de salida. También existe la posibili­

dad de que los gérmenes depositados sobre tal película de 

líquido puedan penetrar en el interior del dispositivo.

La finalidad primordial de esta Patente de Invención, 

es la de solventar tales desventajas.

Es también una finalidad.de esta Patente, procurar un 

dispositivo de tal forma diseñado y constituido que cuando 

esté en uso haya muy pocas probabilidades de contaminación 

de los contenidos de los recipientes a los que el disposi­

tivo se acople. Otra finalidad es procurar un dispositivo 

que cuando esté en uso, lo sea a prueba de fugas, pero que 

además sea de larga duración y fácil de manejar. Una ulte­

rior finalidad es procurar un dispositivo, para acoplar a 

un recipiente para bebidas, de constitución simplificada 

y económica que será muy efectivo cuando esté en uso, y
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fácil de situar eR posición.

Un dispositivo de acuerdo con esta Patente de Invención, 

consta de un cuerpo que tiene una porción tubular dentro de 

la que existe una cámara de líquido y que tiene un orificio 

de salida a través del cual el líquido puede fluir de dicha 

cámara, y una cápsula que tiene una parte controladora de 

flujo, montada dentro de la porción tubular en ferina ajus'-* 

tada , la cual esté construida a prueba de fugas, en su in­

terior, y que la parte.controladora de flujo sea movible en 

la parte tubular. La parte controladora de flujo está dis­

puesta de forma que cubra el orificio de salida o no lo cu­

bra de acuerdo con la posición a la que es llevada, para de 

este modo controlar el flujo de liquido del dispositivo.

De acuerdo con esta Patente de Invención, la cápsulatie 

ne mía camisa externa que se adapta sobre la cara exterior 

.del tubo, con objeto de que cubra la parte exterior del oíd. 

fício de salida cuando la cápsula esté en la posición de "ce 

rrado", y de este modo proteja el acceso al orificio de sa­

lida cuando el dispositivo se lia hecho girar a dicha posi­

ción de "cerrado".

Otro aspecto de la Patente de Invención, es la previsión 

de un dispositivo que tiene mía parte tubular con una cáma­

ra de líquido en ella y un orificio de salida principal, y 

una cápsula conectada con la porción tubular y que puede gi 

rar con relación a ella, conteniendo dicha cápsula una par­

te controladora de flujo situada ajustadamente en la porción 

tubular, y operable de forma que cubra el orificio de salida 

cuando gire a mía posición y no lo cubra cuando gire a otra, 

para permitir al.líquido fluir a través del orificio de salí
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da; caracterizándose porque la cápsula tiene una camisa ex­

terna adosada ajustadamente contra la cara exterior del tu­

bo, siendo dicha camisa de tal longitud y anchura que per­

mite cubrir el orificio de salida cuando la cápsula se hace 

girar hacia la posición de "cerrado" y no lo cubre cuando 

la cápsula se hace girar hacia otra posición que no sea la 

de "cerrado".

Preferentemente, la relación entre la parte controladora 

de flujo de la cápsula y la camisa es tal que cuando la cáp­

sula se bace girar desde la posición "abierto" a la de "ce­

rrado", la parte de control de flujo cubre enteramente el 

orificio de Salida por el lado interno del tubo, y antes de 

que la camisa empiece a cubrir el'orificio de salida por la 

parte exterior del tubo.

Por esto, la parte de control de flujo de la cápsula es 

preferentemente de forma cilindrica y hueca, teniendo en e- 

11a un orificio de la misma naturaleza que el orificio de sa 

lida; por ello, cuando la cápsula se hace girar a la posición 

de completa abertura los dos orificios están en concordancia, 

y para todas las posiciones de la cápsula cuando se gira des­

de la posición "abierto", el orificio de salida está cubierto. 

Está también previsto que la camisa sea de una anchura sufi­

ciente para cubrir el orificio de salida y recubra además una 

porción de cada uno de sus lados.

Hechas las aclaraciones precedentes y con el fin de faci­

litar la buena comprensión de la Patente, se acompaña un pía 

no en el que queda representado esquemáticamente y sólo a ti 

tulo de ejemplo, un caso de aplicación de este dispositivo, 

entendiéndose que dicho ejemplo no limita el alcance de la 

Patente puesto que se hace mención del mismo sólo a título



ilustrativo.

En dichos dibujos:

La figura 1 es una vista en perspectiva del dispositivo.

La figura 2 muestra la cápsula, también en perspectiva..,

5 La figura 3 es una sección longitudinal del dispositiva

con la cápsula en posición de "abierta".

La figura 4 es una sección transversal del dispositivo, 

obtenida cortando por la línea 4-4 de la figura 3, con la 
cápsula en posición de "cerrado".

10 El dispositivo regulable para el suministro de líquidos,

consiste en un cuerpo -12- y una cápsula -14-. Dicho cuerpo 

-12- comprende una parte tubular -16-, una pestaña externa 
no circular -18- en un extremo de la parte tubular, una por 
ción interior o cuello -20- de diámetro reducido, y situada 

15 como una extensión coaxial de la porción tubular -16- y una

zona puntiaguda substancialmente de forma cónica -22- en el 
extremo interior de la porbión -20-.

Ambas partes, la tubular -16- y el cuello -20- son subs- 

tancialmente cilindricos. Dentro del cuerpo existe una cá- 

20 mara de líquido -24-, siendo la parte de dicha cámara sitúa

da dentro de la porción tubular, algo mayor en su diámetro 

que la parte interior del cuello -20-, existiendo varios o- 

rificios longitudinales -26- pasantes, en la zona puntiagu­

da y dirigidos a la cámara de liquido -24-, estando abierto 

25 el extremo exterior de los mismos.

Sobre la superficie exterior del cuello -20- existe un 

reborde circular -28- y un orificio de salida -30- colocado 

en un lugar apropiado de la pared de la porción tubular -16-.

La pestaña -lo- sirve pare encajar en un asiento comple-
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mentarlo en un alojamiento en el que el dispositivo va a 

ser colocado de forma que impida tener al dispositivo un 

relativo de giro respecto del citado alojamiento; sirviendo . 

el reborde -28- para encajar en una hendedura de dicho aloja, 

miento para evitar al dispositivo cualquier desplazamiento, 

lineal relativo a dicho alojamiento. La zona puntiaguda -22- 

se usa para talador un diafragma y para permitir al extremo 

interior del cuerpo del dispositivo encajar en el contenedor, 

permitiendo además al líquido contenido en él, fluir a la 

cámara de líquido -24-.

La cápsula -14- tiene un casquete -32-, adaptado para que 

el extremo exterior de la porción tubular -16- presente un 

aspecto pulido, una aleta de mando -34- en la parte exterior 

del casquete -32-, una parte de control de flujo del líquido 

.-36-, fijada ajustadamente pero con movimiento de rotación 

dentro de la porción tubular -16-, y una camisa, externa -38- 

adaptada para proteger a lo largo del recorrido la superfi­

cie* exterior de la porción tubular -16-. La parte -36- tiene 

tal longitud que cubre por entero la longitud de la parte de 

la cámara de líquido -24- dentro de la porción tubular -16-, 

y tiene una muesca circular superficial -40- 6n su superfi­

cie exterior, para el encaje con una porción complementaria 

de la pared interior de la cámara -24-, y mediante la cual 

se protege a la cápsula del movimiento lineal externo de la 

porción tubular -16-.

La parte -36- tiene una abertura -42- de la misma natura­

leza que la abertura exterior -30- en la pared de la porción 

tubular, y situada de tal forma que cuando la cápsula -14- 

se gira correctamente a la posición "abierto", el orificio
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-42- coincide con el -30- de forma que el líquido pueda en­

tonces fluir desde el interior de la cámara -24-,- a través 

del orificio de salida -30-.

La camisa externa -38- tiene una longitud tal que puede 

cubrir el orificio de salida -30-, cuando la cápsula -14- 

se hace girar a la posición de "cerrado", y tiene anchura 

suficiente para cubrir por entero dicho orificio -30- y 

extenderse algo más a cada uno de los lados. La.camisa ex­

terna -38- está situada en relación con el orificio -42-, 

en la porción de control de flujo -36-, de tal forma que en 

el movimiento de la oápsula -14- a la posición de "cerrado" 

el borde de ataque de la camisa -38- no entra en coinciden­

cia con el orificio de salida -30- hasta que el orificio 

-42- ha dejado de estar en coincidencia con el orificio' 

-30-, teniendo que recorrer una distancia angular adicional 

o intervalo amgular para que el flujo de líquido a través 

del orificio -30- haya cesado antes de que la camisa -38- 

empiece a cubrir el extremo exterior del orificio de salida 

-30-.

Es normal que el recorrido de la cápsula -14- en sus mo 

vimientos de giro esté limitado a unos 180S y a este fin cLi 

cha cápsula tiene una corta pared radial -44- dentro del 

casquete -32-, habiendo sido adaptada la citada pared, en­

tre dicho casquete y la parte de control de flujo -36-, pa 

ra encajar con una porción cortada hacia fuera en el canto 

exterior de la porción tubular, con objeto de limitar el 

movimiento de giro de la cápsula -14- en relación con el 

cuerpo del dispositivo -12-. La pared -44- está situada de 

tal forma que cuando se encuentra, en un extremo de su reco-
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rrido, el orificio -42- estará en coincidencia con el ori­

ficio de salida -30-, y cuando está en el otro extremo de 

su recorrido, la camisa -38- cubre la parte exterior del 

orificio de salida -30-.

5 Debe resaltarse que en la construcción de un dispositi­

vo como éste no hay salidas inclinadas hacia abajo, Se ha 

notado que los líquidos de los tipos mencionados fluyen 

mejor del orificio de salida -30-, y que por tanto pueden 

ser omitidas dichas salidas convencionales, facilitándose 

10 . con ello la provisión de medios de protección, en la forma

de la camisa -38-, para el orificio de salida cuando el 

dispositivo se hace girar a la posición de "cerrado".

Sería aconsejable que la camisa -38- cerrara hermética­

mente sobre la superficie exterior de la porción tubular 

15 -16-. Nocbstante puede tener dicha camisa una función bas­

tante satisfactoria en la prevención del acceso de insectos, 

tales como moscas, al orificio de salida, aunque está un 

poco separada de la porción tubular -16-.

Puede apreciarse que el principal carácter distintivo 

20 de la presente Patente de Invención - la existencia y dispo­

sición característica de una camisa externa -38-- 'puede

ser colocado en rn dispositivo'en el que la apertura y el 

cierre se pueden realizar mediante un movimiento lineal 

de impulsión-tracción. En tal caso, la camisa requeriría ser 

25 de tal longitud que no cubriese el orificio de salida cuándo

la cápsula hubiera sido retraída hasta la posición "abierto", 

pero que cubriera adecuadamente el orificio cuando la cápsula 

hubiera sido impulsada a la posición "cerrado". La camisa, en 

esta construcción, debería estar situada diametralmente opues



ta al orificio -42- en la porción para control del flujo de 

la cápsula, pues debería estar sobre la misma línea radial 

con el orificio -42-, a una corta distancia del extremo in­

terior de la camisa.

La patente de Invención no queda restringida en sus apli 

caciones a un dispositivo con las particulares caracterís­

ticas del ilustrado en los dibujos - como la pestaña -18-, 

la zona puntiaguda -22-, el cuello -20- de reducido diáme­

tro y otras -.

Una vez descrito con detalle el alcance de la Patente se 

comprende fácilmente que podrán introducirse en su objeto 

cualesquiera modificaciones de detalle seeestimen convenien 

tes, siempre que las mismas no supongan alteración o modifi 

cación de su esencialidad, a cuyo fin se declaran de novedad 

y propia invención de Don CHIRLES HENRY HALPAS las siguien­

tes reivindicaciones que constituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A

13.- " ÚN DISPOSITIVO REGULABLE PARA EL SUMINISTRO DE LI­

QUIDOS ", de los que comprenden una parte tubular con una cá­

mara interna de líquido provista de una abertura de salida 

para el líquido así como una cápsula conectada con la parte 

tubular anterior de modo que dicha cápsula posee una parte 

controladora del paso del fluido la cual está en estrecho 

contacto con la parte tubular antes citada para cooperar con 

la abertura de salida existente en la indicada parte tubular,, 

caracterizado por el hecho de que la cápsula antes mencionada 

posee una camisa que es externa a la parte tubular mencionada 

y está dispuesta así como adaptada para cubrir la abertura
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externa de salida cuando la cáp'sula ocupa su posición de . 

cierre y para dejar libre dicha, abertura cuando'* la cápsu­

la ocupa su posición de abertura. . . .

23.- Un dispositivio, según la reivindicación anterior, 

caracterizado por el hecho de que se prevé que la cápsula 

esté montada giratoria con respecto a la parte tubular del 

dispositivo. . ; .,

33.- Un dispositivo, según las reivindicaciones anterio­

res, caracterizado por el hecho de que la parte controlado­

ra del caudal o flujo es substancialmente cilindrica y po­

see en la misma una abertura, adaptada para cooperar y coin­

cidir en una determinada posición con la abertura de salida.

4- Un dispositivo, según las reivindicaciones'anteriores, 

caracterizado por el hecho de que la camisa está en una tal 

posición relativa con respecto a la parte controladora del 

flujo para que ésta última parte quede adaptada, a través 

del manejo de.la cápsula, para el cierre del flujo de li­

quido que pasa a través de la abertura de salida antes de 

que la camisa empiece a recubrir la abertura de salida.

53 Un dispositivo, según la reivindicación anterior, carac-- 
terisado porque se establece un intervalo angular entre la 

parte controladora del fluido y el borde de camisa.

63.- un dispositivo, según cualquiera de las anteriores 

reivindicaciones, caracterizado por al hecho de que la par 

te tubular posee una extensión coaxial que termina en un 

órgano puntiagudo existente en la parte final interna del 

dispositivo.

7§.- " UN DISPOSITIVO REGULABLE PARA EL SUMINISTRO DE-

LIQUIDOS
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Todo ello tal y conforme queda descrito y reivindicado 

en la Memoria Descriptiva que antecede y que consta ¿e on­

ce hojas foliadas escritas a máquina por una sola de sus 

caras y un plano que la ilustra. .

nABRn,3iD!C. 1967
CHARLES HENRY MALEAS,

\
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